En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a catorce días del mes de abril de 2026, siendo las 15 y 9, se reúne el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires, con la presidencia del señor Decano y la asistencia de los consejeros que se detallan al pie de la presente, para considerar el siguiente orden del día: 1) Resoluciones del señor Decano ad referéndum del Consejo Directivo; 2) Lectura y aprobación del acta número 71, correspondiente a la sesión ordinaria de fecha 25/03/26; 3) Asuntos entrados; 4) Expedientes girados a comisiones; 5) Dictámenes de comisiones; 6) Informe del señor Decano; 7) Resoluciones del señor Decano; 8) Comunicaciones oficiales. 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la sesión ordinaria del día de la fecha.   


Los señores consejeros y las señoras consejeras han recibido en tiempo y forma el orden del día, como así también el acta correspondiente a la última sesión.    

Resoluciones ad referéndum

Sr. DECANO.- En consideración el primer punto del orden del día: “Resoluciones del señor Decano ad referéndum del Consejo Directivo”. 
· Sin observación, se enuncia y aprueba por unanimidad la resolución ad referéndum número 124.
Lectura y aprobación de acta

Sr. DECANO.- En consideración el segundo punto del orden del día: “Lectura y aprobación del acta número 71, correspondiente a la sesión ordinaria de fecha 25/03/26”. 

Se va a votar. 

 

· Resulta afirmativa. 

Sr. DECANO.- Queda aprobada por unanimidad. 

Asuntos entrados

Sr. DECANO.- En consideración el tercer punto del orden del día: “Asuntos entrados”.


Pido al señor Secretario General que dé una rápida lectura de los asuntos entrados comprendidos en los puntos 1 a 7 del sumario, dado que si bien están en el orden del día son temas recientes, es decir, no han sido objeto de tratamiento por parte de ninguna de las comisiones de este Consejo Directivo. 
Sr. SECRETARIO GENERAL.- Señor Decano, señores consejeros: exactamente, tenemos siete puntos en Asuntos Entrados. El primero es la declaración de interés académico de la realización de las XXV Jornadas de Tecnología Aplicada a la Educación Matemática Universitaria, a llevarse a cabo el día 6 de mayo del corriente año, en el ámbito de esta Facultad. 

El segundo es la propuesta al Consejo Superior de la Universidad de la designación del doctor Eugenio Luque Domínguez como profesor honorario de la Universidad de Buenos Aires.


El tercero es la declaración de interés académico de la realización del II Congreso de Tributación de Universidades Nacionales del Centro del País, a llevarse a cabo los días 3 y 4 de septiembre del corriente año.

El cuarto es la declaración de interés académico de la quinta edición del Smart City Expo Santiago del Estero.

Finalmente, hay tres adhesiones a lo resuelto por el Consejo Superior de la Universidad. 

Sr. DECANO.- En consideración los puntos 1 a 7 de Asuntos Entrados. 


Se va a votar. 

· Resulta afirmativa. 

Sr. DECANO.- Quedan aprobados por unanimidad. 


Pasamos a tratar de inmediato una minuta que contiene un solo punto. En este caso también voy a pedirle al señor Secretario General que nos ilustre sobre el particular. 
Sr. SECRETARIO GENERAL.- Señor Decano, señores consejeros: el punto 1 de la minuta del día de la fecha es la aprobación del convenio marco de asistencia técnica a suscribir entre la Fundación Banco Credicoop y esta casa de estudios. 
Sr. DECANO.- Solicito al cuerpo la incorporación al orden del día del punto 1 de la minuta. 


En consideración el pedido formulado. 


Se va votar. 

· Resulta afirmativa.

Sr. DECANO.- Queda aprobado por unanimidad. 


En consideración el punto 1 de la minuta. 


Se va a votar. 

· Resulta afirmativa. 

Sr. DECANO.- Queda aprobado por unanimidad. 

Creo que la señora consejera del bloque de la minoría del claustro de graduados tiene algunos proyectos para presentar sobre tablas. 


Tiene la palabra la señora consejera Martínez Pelliza.  

Sra. MARTÍNEZ PELLIZA.- Señor Decano: hoy estoy presentando tres proyectos sobre tablas. 
Sr. DECANO.- De a uno, por favor. 

Sra. MARTÍNEZ PELLIZA.- Perfecto. 
El primero es un proyecto por el que se solicita la creación de una beca socioeconómica dirigida a estudiantes de grado de la Facultad que no tengan más del 50 por ciento del plan de estudios completado y que tengan por lo menos un  promedio de seis puntos, que es el promedio histórico de las carreras de esta unidad académica. 

Los requisitos que está incorporando el proyecto permiten focalizar la ayuda económica en el grupo de estudiantes que entendemos que tienen más vulnerabilidades, ya que por estar en el inicio de la carrera todavía no salieron al mercado laboral. Por ende, puede haber una mayor desproporción de estudiantes que necesiten esta ayuda económica. 

Como requisito, en el proyecto enumeramos una serie de documentos que tiene que presentar el postulante y que luego la Secretaría de Extensión va a evaluar para determinar si se le puede aplicar o no la beca. 
El monto que estoy proponiendo es de 100.000 pesos como mínimo -es el piso-, que se ajuste por IPC en forma cuatrimestral y que según la disponibilidad de recursos que informe la Secretaría de Hacienda se pueda elevar este piso y al mismo tiempo definir cuántas becas se pueden dar en cada cuatrimestre, con posibilidad de prórroga de un cuatrimestre más por única vez. 

En nuestra Facultad hay antecedentes de este tipo de becas. Había una beca dirigida a estudiantes del segundo tramo, pero la última publicación de su convocatoria fue en el año 2022. 
Luego hubo una beca socioeconómica para el ciclo profesional, pero la última publicación fue en el año 2021. 
Hoy solo contamos con becas de investigación, que por supuesto tienen otra naturaleza, que son las PROPAI y que además son por un monto de 130.000 pesos, que durante más de diez meses estuvo congelado en 100.000 pesos. 

Por otro lado, el Centro de Estudiantes no ofrece ninguna beca de ayuda socioeconómica, a diferencia de lo que sucede en otras facultades, donde hay becas irrestrictas en materia de cantidad apuntes o becas de trabajo, que en esta Facultad no se ofrecen porque los espacios del Centro de Estudiantes están concesionados. 
Además, en otras facultades también hay becas que no solamente se dan desde los centros de estudiantes, sino que las otorga la propia gestión con los recursos propios, como ocurre en Exactas, donde hay una beca de ayuda socioeconómica de 550.000 pesos.  

Creo que no hace falta que exponga por qué estoy pidiendo esto ahora. Sabemos cuál es la crisis de ingresos que estamos atravesando, que muchas veces expulsa a los estudiantes de la Universidad, ya que tienen que trabajar horas extras o se tienen que costear los materiales. 
Si la premisa de la Universidad pública es que entendemos que todos pueden aprender y capacitarse de manera universal, muchas veces, sin embargo, no todos pueden acceder por las propias condiciones de su entorno. 

Por eso, me parece que para evitar que la educación superior se vuelva un privilegio en este contexto, es importante que en este cuerpo pensemos medidas concretas para que no haya barreras a la entrada del estudiantado. Más allá de que la matrícula es gratuita, sabemos que  hay otras barreras. 

Por eso, solicito la incorporación al orden del día de este proyecto por el que se crea una beca. 
Sr. DECANO.- Gracias, consejera. 

Tiene la palabra la señora consejera Troncoso. 

Sra. TRONCOSO.- Señor Decano: desde el claustro estudiantil queremos mencionar ciertas cuestiones respecto de este proyecto que se está presentando. En primer término, queremos dejar en claro que nosotros, como habitualmente decimos, siempre vamos a estar del lado de beneficiar a los estudiantes, ayudando al ingreso y garantizando la permanencia de todos los estudiantes, que hoy lamentablemente se ve afectada por la situación del país. 

Por otro lado, respecto del considerando del proyecto donde se menciona la presencia o no del Centro de Estudiantes, queremos decirle a la consejera del bloque de la minoría del claustro de graduados que la invitamos a que conozca nuestras actividades. Nosotros estamos muy seguros desde la conducción del Centro de Estudiantes. Somos los únicos que estamos del primer al último día, desde que ingresan a una clase del CBC hasta que se reciben. Estamos en todas las sedes desde las seis y media de la mañana hasta las nueve y media de la noche. 

Más allá de esto, somos estudiantes y conocemos cuáles son los costos asociados  a la hora de iniciar una carrera universitaria. Por eso nosotros lo demostramos con hechos. Quiero comentarle a la consejera que nosotros ofrecemos becas del ciento por ciento de idiomas, de capacitación, de apuntes y de impresiones. No solo eso: respecto de los materiales de cursada, nosotros otorgamos todos los cuatrimestres y en los cursos intensivos cuadernos gratuitos a cada estudiante. Por otro lado, tenemos una bolsa del libro por la que otorgamos distintas bibliografías, apuntes y libros. 
La consejera recién hizo un comentario sobre el tema del empleo. En ese sentido, queremos decir que tenemos una bolsa de empleo con varios convenios con distintas empresas que obviamente quieren acercarse a futuros profesionales de Ciencias Económicas. 

Ni hablar de que ahora relanzamos una credencial universitaria donde obtuvimos un montón de descuentos y beneficios con distintos locales adheridos, dentro y fuera de la  Facultad, ya sea el buffet, el comedor, librerías y demás. 

Además de los costos asociados, que sabemos que son muy importantes, nosotros, como futuros profesionales de Ciencias Económicas, sabemos de la importancia de estar constantemente actualizados. Por eso, todos los meses dictamos conferencias y seminarios con distintos docentes de la Facultad, gratuitos y con certificados de asistencia. 

Por último, y como un aspecto no menor, somos los únicos que brindamos clases de apoyo desde la primera materia del CBC hasta las últimas materias de las carreras, principalmente de las prácticas, donde hay más deserción. 


No solo tenemos el compromiso, sino también la capacidad y las herramientas para acompañar del primer al último estudiante desde el primer y hasta el último día.


Quiero reiterar que, por supuesto, vamos a acompañar este proyecto de resolución.  Recomendamos que se mejore la redacción, la formalidad, la manera en que está planteado. Nosotros nos tomamos muy en serio el rol que tenemos como consejeros. Sabemos que entre todos construimos la Facultad. Por lo tanto, creemos que este proyecto se debería analizar no solo con los claustros, sino también con los distintos sectores de la Facultad, para analizar su viabilidad. Nosotros, siempre que presentamos un proyecto –como dije, somos muy responsables del rol que tenemos-, lo hacemos de manera viable, concreta y con rápida aplicación. (Aplausos.)
Sr. DECANO.- Tiene la palabra el señor consejero Cowes. 

Sr. COWES.- Señor Decano: no estoy de acuerdo con el proyecto presentado por la consejera del bloque de la minoría del claustro de graduados. No estoy de acuerdo porque considero que primero se debe analizar la necesidad -que seguramente está y el Centro de Estudiantes ya la aborda- y presentar un proyecto que diga cuánto vamos a dar y cuánto se puede alcanzar. No creo que el área de Hacienda vaya a dejar el dinero en una caja para ver en qué lo va a utilizar. Creo que hoy se utiliza. 

Entonces, hay que tomar decisiones y establecer prioridades. Me parece muy bien dar becas; no me cabe ninguna duda de que es un fomento a la educación. Hay que analizar la situación de cada uno de los alumnos, algo que hace bien el Centro de Estudiantes. Por eso, me parece que presentar sobre tablas este proyecto es muy acelerado. Creo que la consejera primero debería discutirlo con los representantes del Centro de Estudiantes y los consejeros estudiantiles para analizar y determinar a quién le corresponde dar, cuánto se debe dar, cuánto dinero disponible hay y si se va a sacar de otra cosa para hacerlo. Esto es lo que hay que resolver, es decir, qué prioridades se les va a dar. 
Por lo tanto, me parece muy apresurado presentar sobre tablas un proyecto de esta naturaleza. Yo voy a votar en contra. Creo que tiene que pasar a comisión, donde se deberá estudiar. Obviamente, tienen que intervenir Hacienda –sin ninguna duda-, los estudiantes, sus representantes y el área académica, para tomar a partir de ahí una decisión seria y sana que realmente sea un beneficio. Hay que saber qué demanda y  necesidades tenemos, cuántos chicos están en esas condiciones en el primer tramo y cuántas necesidades hay, cuántos trabajan, cuántos no trabajan y cuántos pasantes hay. Ofrezcamos pasantías, que lo hacemos, y bien. Si necesitamos ofrecer más pasantías sería lo ideal, porque son contratos de aprendizaje que les sirven mucho a los alumnos que recién empiezan.  
No estoy a favor de este proyecto. 
Sr. DECANO.- Gracias, señor consejero. 

Se va a votar la incorporación al orden del día del proyecto presentado sobre tablas por la señora consejera del bloque de la minoría del claustro de graduados.  
· Resulta negativa. (Hay cinco votos por la afirmativa y once por la negativa.)
Sr. DECANO.- Queda rechazada la incorporación al orden del día. En consecuencia, el proyecto pasa a la comisión respectiva. 

Tiene la palabra la señora consejera Martínez Pelliza. 
Sra. MARTÍNEZ PELLIZA.- Señor Decano: la segunda iniciativa que estoy presentando sobre tablas es un proyecto de reglamento académico para nuestra Facultad. Esta iniciativa surge en la agrupación Proyecto Económicas frente a una necesidad histórica de los estudiantes, de conocer sus derechos y obligaciones. Quiero remarcar que es la primera vez que en este cuerpo se presenta un proyecto de reglamento para el estudiantado. 

La verdad es que hoy hay un montón de resoluciones que rigen, pero están todos sueltas y además dificultan la gestión académica, ya que ni siquiera están publicadas y no son de fácil acceso. 

El proyecto de reglamento que hoy presentamos está estructurado en doce capítulos y 77 artículos que unifican las resoluciones ya vigentes, pero que están sueltas. Además, incorpora algunas cuestiones que son novedosas y que me parece que merecen ser incorporadas, justamente para repensar el proceso de enseñanza y aprendizaje, como la prioridad para la inscripción en las materias de aquellos estudiantes que acrediten tener hijos menores de tres años. 

También, por ejemplo, se incorpora la ampliación del plazo por el cual un estudiante puede iniciar un reclamo en base a una nota mal cargada. 

Asimismo, se establece un mínimo de tiempo para poder avisar parciales, finales y recuperatorios. 

Por eso mismo, en nombre de los estudiantes, los docentes y los graduados que representamos a la minoría solicito que se someta a votación este proyecto de reglamento. 
Sr. DECANO.-  Tiene la palabra el señor Vicedecano. 

Sr. VICEDECANO.- Señor Decano: como siempre, voy a empezar por el final de lo que quería decir. En primer término, le sugiero a la consejera preopinante que tome información de las cosas que se hacen en la Facultad, porque evidentemente desconoce todas las cosas que se vinieron haciendo en todos estos años. No es cierto que este sea el primer reglamento académico que se presenta en la Facultad, y menos de armonización de las tareas académicas que se hacen en esta casa. 

Lo que sí es cierto y que la consejera no lo dijo es que a lo mejor hay un montón de resoluciones que regulan la actividad académica, producto de las necesidades que se fueron dando a lo largo del tiempo y de los distintos niveles o modelos de cursadas y de forma de hacer las cosas. Así que no es cierto que esto es lo primero que se presenta en el ámbito académico. 

En segundo lugar, la consejera dijo recién que “había una serie de cambios que había”. Me parece que no se puede presentar directamente sobre tablas en el Consejo Directivo un proyecto de reglamento para ser analizado. ¿Qué vamos a hacer? ¿Ahora vamos a pasar a cuarto intermedio y vamos a constituirnos en comisión para tratar lo que dice cada uno de los puntos del proyecto de reglamento? Me parece que esa no es la forma en la que cualquier consejo directivo de cualquier entidad y en especial de esta Facultad y Universidad puede tratar un tema. Porque no se trata de tirar un proyecto sobre tablas y aprobar a libro cerrado lo que dice. Por el contrario, hay que  estudiarlo y analizarlo. Por ejemplo, hay cosas que dice el proyecto que no sé si son válidas o no. Así, habla de la puntualidad docente otra vez. Hasta ahora nunca tuvimos inconveniente con la puntualidad docente. Nunca tuvimos problemas en cuanto a los cuarenta y cinco minutos, si estaba bien o estaba mal. Acá lo bajan automáticamente y nadie sabe por qué. 

El otro tema que el proyecto establece es que hay una franja horaria comprendida entre las 11 y las 17 en la que quedan exceptuados del control de ausentismo. La verdad es que tampoco entiendo por qué. Esta es una de las cosas que estoy diciendo, más las que recién expresó la consejera. 

Por lo tanto, me parece un despropósito querer aprobar sobre tablas un proyecto de este tipo. Creo que esto requiere el análisis bien desmenuzado de cada uno de los ítems incluidos en este proyecto de reglamento y ver si realmente son válidos o no. Por ahí lo que se necesita –quizás eso también forme parte de la labor de la Comisión de Enseñanza- es hacer un digesto que unifique todas las normas que hablan de los temas académicos. Con lo cual no se necesitaría cambiar las normas académicas. 

De manera tal que por las razones que he expresado, voy a votar en forma negativa el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el señor consejero Cowes. 

Sr. COWES.- Señor Decano: yo también voy a acompañar al señor Vicedecano, en el sentido de no aprobar la incorporación al orden del día de este proyecto que ha sido presentado sobre tablas. Lo haré por las mismas razones que acaba de expresar el señor Vicedecano. 
Simplemente quiero agregar que seguramente esto tiene algunas fallas o no hay intención, porque creo que el tema de los cursos intensivos lo hemos discutido en este Consejo Directivo. Hablábamos de las cinco semanas de dictado de clases. Si se restringe a tres días de tres horas –son las de seis VH- , como dice el artículo 52 del proyecto, que habla solamente de las tres horas diarias en cinco semanas y un máximo de tres clases semanales, ahí no entrarían las de seis VH, sino solamente las de cuatro VH. Creo  que  esto  no  es  adrede,  sino  que  hay  un error,  salvo  que  se  quiera  extender -como en algún momento se quiso extender el curso intensivo- y hacerlo de cinco semanas. 

Me parece que no cabe ninguna duda de que este proyecto tiene que pasar por las comisiones de Interpretación, Reglamento y Asuntos Varios y de Asuntos Académicos, por la Secretaría Académica y por todo el  mundo académico que quiera participar de esto, como los docentes y todos aquellos que queramos intervenir, a fin de poder revisarlo. Creo que hoy vale más un digesto que  una re reglamentación. Si hay algo que se deba modificar, con gusto nos sentaremos en el Consejo Directivo para modificarlo, pero luego de un análisis profundo que valga y que sirva. 
Sr. DECANO.- Gracias, señor consejero. 

Tiene la palabra la señora consejera Troncoso. 

Sra. TRONCOSO.- Señor  Decano: nosotros vamos a acompañar esta iniciativa, pero queremos dejar asentado y claro que es mentira que nosotros no presentamos un proyecto. Nosotros entendemos cuáles son las necesidades de cada estudiante. Este Consejo Directivo no es un lugar para hacer marketing político. Nosotros de verdad venimos a transformar la Facultad. (Aplausos.)
Sr. DECANO.- Tiene la palabra el señor consejero López. 

Sr. LÓPEZ.- Señor Decano: simplemente quiero plantear una cuestión sobre algo que quizás ya dijeron el señor consejero Cowes y el señor Vicedecano. Esto no es serio. Es como si en el Congreso un diputado propusiera tratar sobre tablas la reforma del Código Penal. No es serio y no ocurre en ningún lugar. ¿Qué esperan? ¿Qué lo miremos ahora? Realmente me parece que es ridículo y que además es un populismo de lo más barato, para después decir “yo presenté este proyecto”. ¿Pero alguien lo vio? ¿Vamos a mirar ahora, en media o en dos horas, los 77 artículos de este proyecto? ¿Cómo los vamos a analizar? ¿Cómo los vamos a discutir? ¿Vamos a votar los 77 artículos uno por uno? ¿Nos vamos a quedar hasta las cinco de la mañana? ¿Está previsto esto? No entiendo.

Lo mismo ocurre en el caso de las becas. ¿Quién puede estar en desacuerdo con eso? Ahora bien, ¿la Secretaría de Hacienda nos dice si tiene o no 100.000 pesos para darle a una, dos o diez personas? Es todo populismo que se hace por tirar cosas. Me parece que es un procedimiento horrible para discutir cosas. Si se quiere discutir un nuevo digesto de resoluciones está la Comisión de Enseñanza, en cuyo caso nos sentamos y lo vemos. Acá es imposible hacerlo. Este no es un ámbito para votar de sopetón 77 artículos de un reglamento, salvo que venga Stalin y diga “voten”, pero por suerte eso no ocurre. 

Así que, por supuesto, no voy a acompañar la incorporación al orden del día de este proyecto. 

Sr. DECANO.- Gracias, consejero. 

Se va a votar la incorporación al orden del día del proyecto presentado sobre tablas por la señora consejera del bloque de la minoría del claustro de graduados. 
· Resulta negativa. (Hay cinco votos por la afirmativa y once por la negativa)
Sr. DECANO.- Queda rechazada la incorporación al orden del día. En consecuencia, el proyecto pasa a las comisiones respectivas. 


Tiene la palabra la señora consejera Martínez Pelliza. 

Sra. MARTÍNEZ PELLIZA.- Señor Decano: el tercer proyecto que estoy presentando es respecto de los despidos que hay en el Ministerio de Economía. Igualmente, me gustaría responder algunas de las acusaciones recientes. 
Me parece que el consejero López, al  igual que el resto del cuerpo, está demasiado ideologizado. Están empeñados en no aprobarme ningún proyecto, ya sea que lo presente en comisión o en el cuerpo, a tal punto que han rechazado un comunicado que yo presenté en comisión pidiendo un aumento salarial para los docentes. Hasta ese punto llegan. 

La tercera iniciativa que estoy presentando es un proyecto de resolución frente a la situación que está sucediendo en el Ministerio de Economía, donde están despidiendo trabajadores y trabajadoras. Me gustaría que esta Facultad se pronuncie a través de una resolución que precisamente tiene dos ejes. El primero es expresar nuestra solidaridad y acompañamiento a nuestros colegas. No podemos hacer oídos sordos frente al despido de 31 trabajadoras y trabajadores, muchos de los cuales son graduados de esta casa de estudios, lo que está dejándolos sin empleo en un contexto de fuerte ajuste salarial. 
Por otro lado, me parece muy relevante la oposición que tiene que expresar este cuerpo respecto del vaciamiento técnico del Estado. Lo que está haciendo el Ministerio de Economía es unificar dos áreas que son las encargadas de hacer informes macro y microeconómicos. Cuando se desmantela el Estado, lo que va a terminar sucediendo es que los análisis los va a hacer seguramente alguna entidad privada, o en el peor de los casos se van a dejar de hacer. 
Por eso me parece importante que este Consejo Directivo se pronuncie sobre ello. 

Sr. DECANO.- Gracias, consejera. 

Tiene la palabra el señor consejero Cowes.
Sr. COWES.- Señor Decano: quiero decir lo mismo que antes: la verdad es que no tiene sentido presentar este proyecto en el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas. Es un tema del Ministerio de Economía y del Poder Ejecutivo. Nosotros tenemos que discutir el presupuesto universitario; esa es nuestra función. No sé cuándo entraron a trabajar en el Ministerio de Economía esos señores, independientemente de que sean colegas. Si entraron en estos últimos seis años, por mí que no estén más. Ahora bien, no lo sé.

Entonces, discutamos el financiamiento educativo universitario. Eso es lo que tenemos que discutir.  

Sr. DECANO.- Gracias, consejero. 


Se va a votar la incorporación al orden del día del proyecto presentado sobre tablas por la señora consejera del bloque de la minoría del claustro de graduados. 

· Resulta negativa. (Hay un voto por la afirmativa y quince por la negativa)

Sr. DECANO.- Queda rechazada la incorporación al orden del día. En consecuencia, el proyecto pasa a la comisión respectiva. 

Expedientes girados a comisiones

Sr. DECANO.- En consideración el cuarto punto del orden del día: “Expedientes girados a comisiones”. 

No hay expedientes girados a comisiones. 

Dictámenes de comisiones

Sr. DECANO.- En consideración el quinto punto del orden del día: “Dictámenes de comisiones”. 

· Se enuncian los dictámenes de la Comisión de Enseñanza en los expedientes: 
EX-2026-00490403- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-00492563- -UBA-DME#FCE;
EX-2025-06237514- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-00898383- -UBA-DME#FCE;
EX-2025-02563478- -UBA-DME#FCE;
EX-2024-03128400- -UBA-DME#FCE;
EX-2024-04316834- -UBA-DME#FCE;
EX-2024-05167671- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01724112- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01022405- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01363427- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01606995- -UBA-DME#FCE;
  EX-2026-01723974- -UBA-DME#FCE;
 



  EX-2025-06413552- -UBA-DME#FCE;
 



  EX-2026-00924075- -UBA-DME#FCE;
 



  EX-2026-01232686- -UBA-DME#FCE;
 



  EX-2026-01382308- -UBA-DME#FCE;
 



  EX-2026-01439453- -UBA-DME#FCE;
 
  EX-2026-01443709- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01632899- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01382269- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01696374- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01229030- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01687598- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2025-06102046- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01689352- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01387331- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01288202- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01293429- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01333135- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01700827- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01448982- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01690730- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01088638- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01088648- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-00999639- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01134195- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01439345- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01439441- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01439472- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01531457- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01311922- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01700836- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2026-01465607- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2025-05948814- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2025-00488905- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2025-03298406- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2025-03463515- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2025-04788201- -UBA-DME#FCE;
                                               EX-2025-04938943- -UBA-DME#FCE;
                                                EX-2026-00229480- -UBA-DME#FCE;
                                                EX-2026-00229641- -UBA-DME#FCE;
                                                EX-2022-00858911- -UBA-DME#REC;
                                                EX-2025-00423032- -UBA-DME#REC;
                                                  EX-2025-00500487- -UBA-DAPA#REC;
                                                                EX-2025-01376052- -UBA-DME#FCE;
                                                  EX-2025-01857684- -UBA-DAPA#REC;
                                                EX-2025-02721322- -UBA-DME#FCE;
                                                  EX-2025-03499972- -UBA-DAPA#REC;
                                                EX-2025-04375694- -UBA-DME#REC;
                                                  EX-2025-04551503- -UBA-DAPA#REC;
                                                  EX-2025-04987561- -UBA-DAPA#REC;
EX-2025-06156135- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01448553- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01473723- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01582483- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01582705- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01651872- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01651872- -UBA-DME#FCE;
EX-2026- 01715015--UBA-DME#FCE;
EX-2026-00901176- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01355181- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01394628- -UBA-DME#FCE.
Sr. DECANO.- Voy a someter a la consideración del cuerpo los dictámenes correspondientes a los puntos 1 a 44 y 46 a 73 del sumario, en función de que el dictamen del punto 45 del sumario requiere ser tratado en sesión secreta, al final de la reunión. Ello en virtud de tratarse de la  designación de un profesor consulto de esta casa, lo que de acuerdo con nuestro reglamento debe ser considerado en ese tipo de sesión.

Por lo tanto, están en consideración los dictámenes correspondientes a los puntos 1 a 44 y 46 a 73 del sumario. 


Se va a votar. 

· Resulta afirmativa. 

Sr. DECANO.- Quedan aprobados por unanimidad. 
Sin observación, se enuncia y aprueba por unanimidad el dictamen de la Comisión de Investigación en el expediente EX-2026-01684362- - UBA-DME# FCE.

· Sin observaciones, se enuncian y aprueban por unanimidad los dictámenes de la Comisión de Posgrado, Actualización Profesional y Carrera Docente en los expedientes:
EX-2026-01545614- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01369070- -UBA-DME#FCE;
EX-2026- 01369044--UBA-DME#FCE;
EX-2026- 01369327--UBA-DME#FCE;
EX-2026-01762870- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01762856- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01762883- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01762866- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01762861- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01762876- -UBA-DME#FCE.
· Sin observaciones, se enuncian y aprueban por unanimidad los dictámenes de la Comisión de Asistencia Técnica y Pasantías en los expedientes:                                    
EX-2026-01448228- -UBA-CATP#FCE;
EX-2026-01634967- -UBA-CATP#FCE.
· Sin observaciones, se enuncian y aprueban por unanimidad los dictámenes de la Comisión de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil en los expedientes: 

EX-2026- 01266833- -UBA-DME#FCE;
EX-2026- 01478591- -UBA-DME#FCE;
EX-2026- 01478630- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01478718-  -UBA-DME#FCE;
EX-2026- 01479219- -UBA-DME#FCE;
EX-2026- 01479266- -UBA-DME#FCE;
EX-2026- 01479299- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01590111-  -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01593524-  -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01400259-  -UBA-DME#FCE.
Informe del señor Decano
Sr. DECANO.- En consideración el sexto punto del orden del día: “Informe del señor Decano”. 

Está en conocimiento de todos nosotros –mucho desde el punto de vista personal e institucional- una terrible pérdida que tuvo nuestra casa en la figura de nuestro Secretario de Investigación, Adrián Ramos. 

A tal efecto y antes de que guardemos un minuto de silencio en su memoria, pido al consejero profesor y director del IIEP, Andrés López, que nos haga una breve reflexión sobre la figura de quien en vida fuera Adrián Ramos. 
Sr. LÓPEZ.- Señor Decano: cuando en 2006 asumió el ex Decano y ex Rector Alberto Barbieri nos llamó a Adrián y a mí para hacernos cargo del Departamento de Economía. Adrián me acompañó como subdirector durante muchos años. 
Iniciamos un proceso en el cual, creo yo, el Departamento de Economía se integró a la vida política de la Facultad como nunca había pasado antes. 
Se creó un nuevo Instituto de Investigación que hoy tiene casi 200 personas gracias al apoyo de la Universidad y del Conicet. 
Hoy estamos con una carrera y un departamento consolidados. Sin duda, Adrián fue un gran artífice de todo ese proceso. 

Asimismo quiero recordar que fue parte de la comisión que también por designación del ex Decano Alberto Barbieri y del entonces Rector Hallú examinó la tarea del INDEC en la época de Guillermo Moreno, donde incluso la directora en aquel momento, cuando se enteró de que Adrián ya estaba enfermo, dijo la horrible frase “el que las hace las paga”. Hay que recordar esas cosas, ¿no? Porque pasaron acá y yo estuve en esa reunión, así que no me la contaron. Esa gente fue funcionaria de anteriores gobiernos. 

Adrián fue Subsecretario del Departamento de Economía y Subdirector del IIEP, y al momento de su fallecimiento estaba a cargo de la Secretaría de Investigación y Doctorado de esta Facultad. 

El otro día lo fue a despedir un montón de gente; varias de esas personas están aquí presentes. Fue una persona muy querida. (Aplausos.)
Sr. DECANO.- Muchas gracias. 

Invito al cuerpo a ponerse de pie a fin de guardar un minuto de silencio en memoria de Adrián Ramos. 

· Puestos de pie los presentes, guardan un minuto de silencio.

Sr. DECANO.- Muchas gracias. (Aplausos.)

En otro orden de cosas, quiero comentarles que en el día de hoy está finalizando la elección de profesores que van a elegir a los consejeros por el período 2027-2031. 

La semana próxima estarán votando los estudiantes para hacer lo propio con los consejeros estudiantiles por el período 2027-2029, como así también autoridades del Centro de Estudiantes. 

Finalmente, el 5, 6 y 7 de mayo se llevarán a cabo las elecciones del claustro de graduados, que elegirán también a los consejeros directivos por el período 2027-2029. 

También quiero comentar que por decisión unánime del Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires, el próximo miércoles y jueves se va a llevar a cabo una jornada de 24 horas en la que se han programado una serie de actividades para demostrar lo que hace la Universidad, aún con falta de presupuesto. Esas actividades van a tener su epicentro en la Plaza Houssay y cada una de las facultades de nuestra Universidad va a tener a su cargo una demostración de aquello que vierten permanentemente en la sociedad. 

También nuestra casa va a estar presente en esa ocasión con dos charlas o clases ilustrativas sobre dos temas que hacen referencia permanentemente a la sociedad y que tienen que ver con lo que es la contabilidad gubernamental -y lo que ésta significa para quienes deberían ser sus usuarios, que son todos los ciudadanos de nuestro país- y lo que es la contabilidad social y la contabilidad ambiental. Esto tendrá lugar mediante sendas clases en la Plaza Houssay el día miércoles a las 19. 

Por otra parte, tomando la palabra del señor Patricio Passo, quiero recordar que el día 29 de abril a las 13 y 30 estaremos conmemorando el Día del Trabajador en el Patio Uriburu, invitando a las consejeras y los consejeros a comer algo muy sencillo, pero que ya es tradicional en nuestra casa. 

Tiene la palabra el señor representante del gremio no docente, Patricio Passo. 

Sr. PASSO.- Señor Decano: en primer término, quiero adherir a lo que usted ha dicho sobre la importancia de todas estas actividades y las jornadas de visibilización que tiene por delante la Universidad de Buenos Aires, que justamente con sus puertas abiertas va a demostrar la significación que tienen la educación y la salud pública en nuestro país. Obviamente, el Consejo Superior también se ha pronunciado al respecto.

En relación con lo que usted dijo recién, el miércoles 29 de abril vamos a organizar, como todos los años, el festejo del Día del Trabajador y la Trabajadora, no solo para quienes cumplan funciones como no docentes, sino también para los docentes, graduados y estudiantes de esta casa, como lo hacemos siempre. La idea es compartir un momento entre todos los que formamos parte de esta casa. 

Si me permite, señor Decano, quiero decir que la verdad es que la pérdida de Adrián Ramos también nos tocó muy fuerte, ya que tuvimos la suerte de conocerlo e interactuar con él, como lo hacemos en la vida cotidiana con tantas autoridades, profesores y estudiantes de esta casa. 
La  mejor descripción de Adrián Ramos la hizo el profesor López. Pero también me parece importante destacar, cuando uno conoce a una persona como Adrián, la clase de ser humano que era. Siempre se brindó y trabajó, por supuesto, en su faz académica, pero también en pos de cada compañero y compañero de ese sector para su crecimiento. 

En consecuencia, lo quiero destacar y enaltecer porque me parece un gran gesto de una excelente persona. 
Sr. DECANO.- Muchísimas gracias, señor Patricio Passo. Comparto total y absolutamente lo que acaba de mencionar. 

Por mi parte, solamente quiero decirles que a través de la Secretaría General tienen disponibles las resoluciones del señor Rector y del Consejo Superior para lo que  ustedes crean oportuno. 

Asimismo, quiero convocarlos a la próxima sesión de Consejo Directivo, que tendrá lugar el próximo 28 abril a las 15 en esta sala, como es de práctica. 

Invito al cuerpo a pasar a sesión secreta, a fin de considerar el dictamen de la Comisión de Enseñanza contenido en el expediente 05948814.
· Se pasa a sesión secreta a la hora 15 y 50.
· El cuerpo, reunido en sesión secreta, ha considerado y aprobado por unanimidad de dieciséis señores consejeros presentes el dictamen de la Comisión de Enseñanza contenido en el expediente 05948814.
CONSEJEROS PRESENTES: Ana María CAMPO, Andrés Flavio LÓPEZ, José Luis GIUSTI, Andrés Flavio LÓPEZ, César Humberto ALBORNOZ, Andrés Ernesto DI PELINO, María Cecilia ORIOLO, Guillermo Enrique RAGAZZI, María Inés BARBERO, Luis Alberto COWES, Yamila LEZCANO CHAVEZ, Ana María Cristina IGLESIAS, Lucila MARTINEZ PELIZZA, María Florencia TRONCOSO, Diego Emiliano ALVAREZ, Camila Milagros AYALA, Adrián Eduardo FARKAS, y Patricio Damián PASSO.

